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CASO N.° 0005-16-TI

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

/Resumen de admisibilidad
í
'El doctor Alexis Mera Giler, secretario nacional jurídico de la Presidencia de la
República, mediante oficio N.° T.7309-SGJ-16-177 del 17 de marzo de 2016,
remitió ala Corte Constitucional copias de la "Convención sobre la Protección
Física de los'Materiales Nucleares, Enmienda", suscrita en Viena, el 8 de julio de
2005X \ ^ „---'"

l

En su comunicación, el secretaruTnacionaljurídico-establece la necesidad de que
\ la^Corte Constitucional, se manifieste sobre este instrumento internacional y

emita dictamen de constitucionalidad respecto de si este requiere o no
aprobación legislativa," previo a JaRatificación por parte del presidente de la

\ República de la referida enmienda.

De acuerdóla lo establecido en el artícukTl09-de la Ley Orgánica-de^Garantías
Jurisdiccionales, y Control Constitucional, la Secretaría General de la~ Corte'
Constitucional, de conformidad con el sorteo realizado, remitiói" éTcaso.signado
con el N.° 0005-16-TI-, al juez Alfredo Ruiz Guzmán, quien avocó conocimiento"
de la causa el 25 de mayó de 2016 a las-15:30 y de conformidad con los artículos
107 numeral ,1, 108 y 110 'numeral 1 de-Ja Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, determina la competencia de la Corte
Constitucional respecto del dictamen sobre la necesidad de aprojbación legislativa
de los tratados y convenios internacionales. " - " ---_

En sesión celebrada el 8 de junio de 2016, el Pleno de ia Corte Constitucional
aprobó el informe presentado por. el juez constitucional Alfredo Ruiz Guzmán y
dispuso la publicación en el Registro Oficial del texto del instrumento
internacional denominado "Convención sobre la Protección Física de los
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Materiales Nucleares, Enmienda", que fue publicado en el primer suplemento del
Registro Oficial N.° 788 del 1 de julio de 2016.

TEXTO DEL TRATADO QUE SE EXAMINA

Enmienda de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares

1. El título de la Convención sobre la protección física de los materiales nucleares
aprobada el 26 de octubre de 1979 (en adelante denominada "la Convención") queda
sustituido por el siguiente título:

CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS MATERIALES
NUCLEARES Y LAS INSTALACIONES NUCLEARES

2. El Preámbulo de la Convención queda sustituido por el texto siguiente:

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCIÓN,

RECONOCIENDO el derecho de todos los Estados a desarrollar y emplear la energía
nuclear con fines pacíficos y su legítimo interés en los beneficios potenciales que
pueden derivarsede los usospacíficosde la energía nuclear,

CONVENCIDOS de la necesidad de facilitar la cooperación internacional y la
transferencia de tecnología nuclearpara emplear la energía nuclearcon fines pacíficos,

CONSCIENTES de que la protección física reviste vital importancia para la protección
de la salud y seguridad del público, el medio ambiente y la seguridad nacional e
internacional,

TENIENDO PRESENTES los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y a la
promoción de la buena vecindad y de las relaciones de amistad y la cooperación entre
los Estados,

CONSIDERANDO que, según lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 2 de la Carta de
las Naciones Unidas, "[l]os Miembros [...], en sus relaciones internacionales, se
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o
la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible
con los Propósitos de las Naciones Unidas",

RECORDANDO la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo
internacional, que figura en el anexo de la resolución 49/60 de la Asamblea General, de
9 de diciembre de 1994,

DESEANDO conjurar los peligros que podrían plantear el tráfico, la apropiación y el
uso ilícitos de materiales nucleares y el sabotaje de materiales nucleares e instalaciones
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nucleares, yobservando que la protección física contra tales actos ha pasado aser objeto
de mayor preocupación nacional e internacional,

HONDAMENTE PREOCUPADOS por la intensificación en todo el mundo de los actos
de terrorismo en. todas sus formas ymanifestaciones, ypor las amenazas que plantean el
terrorismo internacional y la delincuencia organizada,

CONSIDERANDO que la protección física desempeña un papel importante en el apoyo
^á los objetivos de no proliferación nuclear yde lucha contra el terrorismo,

/

DESEANDO contribuir con la presente Convención a fortalecer en todo el mundo la
protección física de los materiales nucleares e instalaciones nucleares que se utilizan
con fines pacíficos,

CONVENCIDOS de que los delitos que puedan cometerse en relación con los
materiales nucleares e instalaciones nucleares son motivo de grave preocupación, y de

\ que es necesario adoptar con urgencia medidas apropiadas yeficaces, ofortalecer las ya
^existentes, para garantizar la prevención, el descubrimiento yel castigo de tales delitos,

\ \v

DESEANDO fortalecer aún más la cooperación internacional para establecer medidas^.
\ efectivas ele.protección física de los materiales nucleares e instalaciones nuclearesrde"

conformidad coirlajegislación nacional de cada Estado Parte ycon las-disposíciones de
la presente'Cpnvención,~^- ...—•—•""*"

CONVENCIDOS de,que la presente Convención debería complementar la utilización,
'\ el almacenamiento y eftransporte seguros de los materiales nucleares y la explotación

segura de las instalaciones nucleares,
•v X •-'-.. "^^

RECONOCIENDO que exister?recomendaciones sobre protección física formuladas al
nivel internacional que se actualizan con cierta frecuencia y-que pueden proporcionar
orientación sobre los medios contemporáneos -para alcanzar nivélés-eficaces,jde_

, protección^física, "^-.. """""""-- -_, ~

RECONOCIENDO además que laprotección física eficaz de los materiales nucleares^
las instalaciones nucleares utilizados con fines militares es responsabilidad del Estado
que posee esas instalaciones^ nucleares y materiales nucleares, y en el entendimiento de
que dichos materiales e instalaciones son y seguirán siendo objeto de una protección
física rigurosa, "

HAN CONVENIDO en lo siguiente: "-...t

3. En el artículo 1 de la Convención, después del párrafo c); se.añaden los dos nuevos""
párrafos siguientes: \ "- ^

d) Por "instalación nuclear" se entiende una instalación (incluidos los edificios
y el equipo relacionados con ella) en la que se producen, procesan, utilizan,
manipulan o almacenan materiales nucleares o en la que se realiza su
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disposición final, si los daños o interferencias causados en esa instalación
pudieran provocar la emisión de cantidades importantes de radiación o
materiales radiactivos;

e) Por "sabotaje" seentiende todo acto deliberado cometido en perjuicio de una
instalación nuclear o de materiales nucleares objeto de uso, almacenamiento o
transporte, que pueda entrañar directa o indirectamente un peligro para la salud
y la seguridad del personal, el público o el medio ambiente por exposición a las
radiaciones o a la emisión de sustancias radiactivas.

4. Después del artículo 1 de la Convención, se añade un nuevo artículo 1 A, que reza
como sigue:

Artículo 1 A

Los objetivos de la presente Convención consisten en lograr y mantener en todo el
mundo una protección física eficaz de los materiales nucleares y las instalaciones
nucleares utilizados con fines pacíficos; prevenir y combatir en todo el mundo los
delitos relacionados con tales materiales e instalaciones; y facilitar la cooperación entre
los Estados Parte a esos efectos.

5. El artículo 2 de la Convenciónqueda sustituido por el texto siguiente:

1. La presente Convención se aplicará a los materiales nucleares utilizados con fines
pacíficos cuando sean objeto de uso, almacenamiento y transporte y a las instalaciones
nucleares utilizadas con fines pacíficos, con la salvedad, empero, de que las
disposiciones de los artículos 3 y 4 y del párrafo 4 del artículo 5 de la presente
Convención se aplicarán únicamente a dichos materiales nucleares mientras sean objeto
de transporte nuclear internacional.

2. El establecimiento, la aplicación y el mantenimiento de un régimen de protección
física en el territorio de un Estado Parte es responsabilidad exclusiva de ese Estado.

3. Aparte de los compromisos que los Estados Parte hayan asumido explícitamente con
arreglo a la presente Convención, ninguna disposición de la misma podrá interpretarse
de modo que afecte a los derechos soberanos de un Estado.

4. a) Nada de lo dispuesto en la presente Convención menoscabará los demás derechos,
obligaciones y responsabilidades de los Estados Parte estipulados en el derecho
internacional, en particular los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y el derecho humanitario internacional.

b) Las actividades de las fuerzas armadas durante un conflicto armado, según se
entienden estos términos en el derecho humanitario internacional, que se rijan por este
derecho, no estarán regidas por la presente Convención, y las actividades realizadas por
las fuerzas militares de un Estado en el desempeño de sus funciones oficiales, en la
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medida en que se rijan por otras normas del derecho internacional, no estarán regidas
por estaConvención. _ ""

c) Nada de lo dispuesto "en la presente Convención se interpretará como una
autorización legal'pára el uso o la amenaza del uso de la fuerza en perjuicio de
materiales^nucíeares o instalaciones nucleares utilizados con fines pacíficos.

d),Nada de lo dispuesto en la presente Convención aprueba ni legitima actos de otro
modo ilícitos, ni impide elprocesamiento judicial envirtud deotras leyes.

/

/ 5. La presente Convención no se aplicará a los materiales nucleares utilizados o
/ retenidos para fines militares ni a una instalación nuclear que contenga ese tipo de

materiales.

6. Después del artículo 2 de la Convención, se añade un nuevo artículo 2 A, que reza
como sigue:

\ \ Artículo 2 A
\\

\ 1. 'Cada^Estado Parte establecerá, aplicará y mantendrá un régimen apropiado de
-protección física de los materiales nucleares y las instalaciones nucleares que-sé'
encuentren bajosujurisdicción, con el fin de: __.-—-' ""

a) brindar protección contra el hurto u otra apropiación ilícita de materiales nucleares
durantesu utilización,,almacenamiento y transporte;

\ •• ._ "" -^
\ b)vgarantizar la aplicación de medidas rápidas y amplias para localizar y, según

\ corresponda, recuperar material nuclear perdido o robado; cuando el material se
encuentre, fuera de su territorio^ el-Estado Parte actuará de conformidad con el artículo
5;\ "'X "--.. ^^-_

\ c) proteger los materiales nucleares e instalaciones nucleares contra el sabotaje; y

d) mitigar o reduciral mínimo las consecuencias radiológicas del sabotaje. ~"^~^~—

2. Al aplicar el párrafo 1, cada Estado Parte: .„

a) establecerá y mantendrá un "marco legislativo "y-reglamentario que regule la
protección física; '• ^\_

b) establecerá o designará una autoridad o autoridades competentes encargadás-deja
aplicación del marco legislativo y reglamentario; y >..

c) adoptará las demás medidas apropiadas que sean necesarias para la protección física
de los materiales nucleares y las instalaciones nucleares. ~"~-
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3. Al cumplir las obligaciones estipuladas en los párrafos 1 y 2, cada Estado Parte, sin
perjuicio de lo establecido en otras disposiciones de la presente Convención, aplicará en
la medida en que sea razonable y posible los siguientes Principios Fundamentales de
protección física de los materiales nucleares e instalaciones nucleares.

PRINCIPIO FUNDAMENTAL A: Responsabilidad del Estado
El establecimiento, la aplicación y el mantenimiento de un régimen de protección física
en el territorio de un Estado es responsabilidad exclusiva de ese Estado.

PRINCIPIO FUNDAMENTAL B: Responsabilidades durante el transporte
internacional
La responsabilidad de un Estado de asegurar que los materiales nucleares estén
adecuadamente protegidos abarca el transporte internacional de los mismos, hasta que
esa responsabilidad sea transferida adecuadamente a otro Estado, según corresponda.

PRINCIPIO FUNDAMENTAL C: Marco legislativo y reglamentario
El Estado tiene la responsabilidad de establecer y mantener un marco legislativo y
reglamentario que regule la protección física. Dicho marco debe prever el
establecimiento de requisitos de protección física aplicables e incluir un sistema de
evaluación y concesión de licencias, uotros procedimientos para conceder autorización.

Este marco debe incluir un sistema de inspección de instalaciones nucleares y del
transporte para verificar el cumplimiento de los requisitos ycondiciones aplicables de la
licencia u otro documento de autorización, y crear los medios para hacer cumplir los
requisitos y condiciones aplicables, incluidas sanciones eficaces.

PRINCIPIO FUNDAMENTAL D: Autoridad competente
El Estado debe establecer o designar una autoridad competente encargada de la
aplicación del marco legislativo y reglamentario, dotada de autoridad, competencia y
recursos humanos y financieros adecuados para cumplir las responsabilidades que se le
hayan asignado. El Estado debe adoptar medidas para garantizar una independencia
efectiva entre las funciones de la autoridad competente del Estado y las de cualquier
otra entidad encargada de la promoción o utilización de la energía nuclear.

PRINCIPIO FUNDAMENTAL E: Responsabilidad del titular de la licencia
Las responsabilidades por la aplicación de los distintos elementos de protección física
en un Estado deben determinarse claramente. El Estado debe asegurar que la
responsabilidad principal por la aplicación de la protección física de los materiales
nucleares, o de las instalaciones nucleares, radique en los titulares de las respectivas
licencias u otros documentos de autorización (por ejemplo, en los explotadores o
remitentes).

PRINCIPIO FUNDAMENTAL F: Cultura de la seguridad 1
Todas las organizaciones que intervienen en la aplicación de la protección física deben
conceder la debida prioridad a la cultura de la seguridad, a su desarrollo y al
mantenimiento, necesarios para garantizar su eficaz aplicación en toda la organización.
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PRINCIPIO FUNDAMENTAL G: Amenaza
La protección física que se" aplica en el Estado debe-basarse en la-evaluación más
reciente de laamenaza que haya_.efeetuado el propio Estado.

PRINCIPIO FUNDAMENTAL H: Enfoque diferenciado
,L6s requisitos en materia de protección física deben basarse en un enfoque diferenciado,
que tenga en cuenta la evaluación corriente de la amenaza, el incentivo relativo de los
materiales, la naturaleza de éstos y las posibles consecuencias relacionadas con la

^retirada no autorizada de materiales nucleares y con el sabotaje de materiales nucleares
'' o instalaciones nucleares.

PRINCIPIO FUNDAMENTAL I: Defensa en profundidad
Los requisitos del Estado en materia de protección física deben reflejar un concepto de
barreras múltiples ymétodos de protección (estructurales o de índole técnica, humana u
organizativa) que el adversario debe superar oevitar para alcanzar sus objetivos.

V PRINCIPIO FUNDAMENTAL J: Garantía de calidad
\Se deben establecer yaplicar una política yprogramas de garantía de calidad con vistas
á.crear confianza en que se cumplen los requisitos específicos en relación con todas las
actividades de importancia para la protección física.

PRINCIPIO FUNDAMENTAL K: Planes de contingencia
Todos los titulares de licencias-y autoridades interesadas deben elaborar yaplicar, según
corresponda, planes de contingencia (emergencia) para responder a la retirada no
autorizadas materiales nucleares o al sabotaje de instalaciones nucleares o materiales

\nucleares, o a intentos de estos actos.

PRINCIPIO FUNDAMENTAL L: Confidencialidad
'El Estado, debe establecer requísitos.para proteger la confidencialidad de la información
cuya revelación no autorizada podría comprometer la protección,física de los materiales
nucleares e instalaciones nucleares. "~ - - ~~~~—-— —__

v. ' -v. "' -••--. •

\4. a) Las disposiciones del presente artículo no serán aplicablesTirios -materiales
nucleares que eÍN Estado Parte decida razonablemente que no es necesario someter "al ~
régimen de protección-física establecido con arreglo al párrafo 1, teniendo en cuenta su
naturaleza, cantidad e incentivo relativo, ylas posibles consecuencias radiológicas yde
otro tipo^asociadas a cualquier, acto no autorizado cometido en su perjuicio y la
evaluación corriente de la amenaza quese cierna sobre ellos.

b) Los materiales ñupleares que no estén sujetos a las disposiciones del presente artículo
conforme al apartadora) deben protegerse con arreglo a las prácticas de'gestión
prudente. -x "-^

7. El artículo 5de la Convención queda sustituido por el texto siguiente: ""—--._

\

\

\
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1. Los Estados Parte determinarán su punto de contacto en relación con las cuestiones
incluidas en el alcance de la presente Convención y se lo comunicarán entre sí
directamente o por conducto del Organismo Internacional de Energía Atómica.

2. En caso de hurto, robo o cualquier otro acto de apropiación ilícita de materiales
nucleares, o en caso de amenaza verosímil de alguno de estos actos, los Estados Parte,
de conformidad con su legislación nacional, proporcionarán cooperación y ayuda en la
mayor medida posible para recuperar y proteger esos materiales a cualquier Estado que
lo solicite. En particular:

a) un Estado Parte adoptará medidas apropiadas para notificar tan pronto como
sea posible a otros Estados que considere interesados todo hurto, robo u otro
acto de apropiación ilícita de materiales nucleares o amenaza verosímil de uno
de estos actos, así como para notificarlos, cuando proceda, al Organismo
Internacional de Energía Atómica y a otras organizaciones internacionales
competentes;

b) al hacerlo, según proceda, los Estados Parte interesados intercambiarán
informaciones entre sí, con el Organismo Internacional de Energía Atómica y
con otras organizaciones internacionales competentes, con miras a proteger los
materiales nucleares amenazados, verificar la integridad de los contenedores de
transporte o recuperar los materiales nucleares objeto de apropiación ilícita y:

i) coordinarán sus esfuerzos utilizando para ello la vía diplomática y
otros conductos convenidos;

ii) prestarán ayuda, si se les solicita;

iii) asegurarán la devolución de los materiales nucleares recuperados
que se hayan robado o que falten como consecuencia de los actos antes
mencionados.

Los Estados Parte interesados determinarán la manera de llevar a la práctica esta
cooperación.

3. En caso de amenaza verosímil de sabotaje, o en caso de sabotaje efectivo, de
materiales nucleares o instalaciones nucleares, los Estados Parte, de conformidad con su
legislación nacional y con las obligaciones pertinentes dimanantes del derecho
internacional, cooperarán en la mayor medida posible de la forma siguiente:

a) si un Estado Parte tiene conocimiento de una amenaza verosímil de sabotaje
de materiales nucleares o de una instalación nuclear en otro Estado, deberá
decidir acerca de la adopción de medidas apropiadas para notificaresa amenaza
a ese Estado lo antes posible y, según corresponda, al Organismo Internacional
de Energía Atómica y otras organizaciones internacionales competentes, con
miras a prevenir el sabotaje; \
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b) en casode sabotaje de materiales nucleares o de unainstalación nuclear en un
Estado Parte, ,y-si éste considera probable.-que-otros Estados- se-vean-
radiológicamente afectados^ sin'perjuicio de sus demás obligaciones previstas
en efderecho internacional, el Estado Parte adoptará medidas apropiadas para

..-' notificarloió antes posible al Estado o los Estados que probablemente se vean
radiológicamente afectados y, según corresponda, al Organismo Internacional

y te Energía Atómica ya otras organizaciones internacionales competentes con
/' miras a reducir al mínimo o mitigar las consecuencias radiológicas de ese acto;

c) si en el contexto de los apartados a) y b) un Estado Parte solicita asistencia,
cada Estado Parte al que se dirija una solicitud de asistencia decidirá y
notificará con prontitud al Estado Parte solicitante, directamente o por conducto
del Organismo Internacional de Energía Atómica, si está en condiciones de
prestar la asistencia solicitada, así como el alcance y los términos de la
asistencia que podría prestarse;

\ d) la coordinación de la cooperación prevista en los apartados a), b) y c) se
X. realizará por la vía diplomática y por otros conductos convenidos. Los Estados

s^ Parte interesados determinarán de forma bilateral o multilateral la manera de
\ llevar a la práctica esta cooperación.

4v Los Estados Parte.cooperarán entre sí yseconsultarán según procedardiréctamente o
por conducto del Organismo Internacional_de_Energía Atómica'y'ótras organizaciones
internácipnalesxcompetentes, con miras a obtener asesoramiento acerca del diseño,
mantenimiento y mejora de los sistemas de protección física de los materiales nucleares

\objeto de transporte internacional.

.5. Un, Estado Parte podrá-.pooperar^y-celebrar consultas, según proceda, con otros
EstadosvParte directamente o "rJor- conducto^ del Organismo Internacional de Energía
Atómica y otras organizaciones internacionales competentes,.con miras a obtener su
asesoramiento acerca del diseño, mantenimiento y-mejora de su sistema-de protección
física denlos materiales nucleares objeto de uso, almacenamiento y transporte en el
territorio nacional y de las-instalaciones nucleares. """"-——-.-,_

8.El artículo 6 de la Convención queda sustituido por el texto siguiente:

I: Los Estados Parte adoptarán medidas~apropiadas que sean compatibles con su
legislación nacional para proteger el carácter confidencial de toda información
que reciban con ese carácter de otro Estado Parte en virtud-de loestipulado en la
presente Convención o al participar encuna actividad que se realice para aplicar
la presente Convención. Si los Estados^Parte^ facilitan confidencialmente
información a organizaciones internacionales o a Estados, que no sean parte en
la presente Convención,, se adoptarán medidas para garantizar que se proteja el
carácter confidencial de esa información. El Estado Parte que hayár-recibido
confidencialmente información de otro Estado Parte podrá proporcionar esta ,—;
información a terceros sólo con el consentimiento de ese otro Estado Parte. If
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2. La presente Convención no exigirá a los Estados Parte que provean
información alguna que no se les permita comunicar en virtud de la legislación
nacional o cuya comunicación comprometa la seguridad del Estado de que se
trate o la protección física de los materiales nucleares o las instalaciones
nucleares.

9. El párrafo 1del artículo 7 de la Convención queda sustituido por el texto siguiente:

1. La comisión intencionada de:

a) un acto que consista en recibir, poseer, usar, transferir, alterar, evacuar o dispersar
materiales nucleares sin autorización legal, si tal acto causa, o es probable que cause, la
muerte o lesiones graves a cualquier persona o sustanciales daños patrimoniales o
ambientales;

b) hurto o robo de materiales nucleares;

c) malversación de materiales nucleares o la obtención de éstos mediante fraude;

d) un acto que consista en transportar, enviar o trasladar a un Estado, o fuera de él,
materiales nucleares sin autorización legal;

e) un acto realizado en perjuicio de una instalación nuclear, o un acto que cause
interferencia en la explotación de una instalación nuclear, y en que el autor cause
deliberadamente, o sepa que el acto probablemente cause, la muerte o lesiones graves a
una persona o sustanciales daños patrimoniales o ambientales por exposición a las
radiaciones o a la emisión de sustancias radiactivas, a menos que el acto se realice de
conformidad con la legislación nacional del Estado Parte en cuyo territorio esté situada
la instalación nuclear;

f) un acto que consista en la exacción de materiales nucleares mediante amenaza o uso
de la fuerza o mediante cualquierotra forma de intimidación;

g) una amenaza de:

i) utilizar materiales nucleares con elfin de causar lamuerte o lesiones graves
a personas o sustanciales daños patrimoniales o ambientales, o de cometer el
delito descrito en el apartado e), o

ii) cometer uno de los delitos descritos en los apartados b) ye)a fin de obligar a
una persona física o jurídica, a una organización internacional o a un Estado a
hacer algo o a abstenerse de hacerlo;

h) una tentativa de cometer cualquiera de los delitos descritos en los apartados a) ae);

i) un acto que consista en participar en cualquiera de los delitos descritos en los
apartados a) a h);
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j) un acto de cualquier persona que-organice o dirija a otras para cometer uno de los
delitos descritos en losapartados a) a h); y __._—

k) un acto que contribuya'á'la comisión de cualquiera de los delitos descritos en los
apartados a) a h>pór un grupo de personas que actúe con un propósito común. Tal acto

atendrá que.ser deliberado y:
>A

i) llevarse a cabo con el objetivo de fomentar la actividad delictiva o los
propósitos delictivos del grupo, cuando esa actividad o propósitos supongan la
comisión de uno de los delitos descritos en los apartados a) a g), o

ii) llevarse a cabo con conocimiento de la intención del grupo de cometer uno
de los delitos descritos en los apartados a) a g) será considerada como delito
punible porcada Estado Parte en virtud desu legislación nacional.

10. Después del artículo 11 de la Convención, se añaden dos nuevos artículos, artículo
11 A y artículo 11 B,que rezan como sigue:

\'*\ Artículo 11A

\
\Ninguno de losdelitos enunciados en el artículo 7será considerado, para los fines de'fa'

extradición o la asistencia jurídica mutua, delito político o delito conexo"a"ún delito
político, ni* delito inspirado por. motivos políticos.JEn consecuencia, una solicitud de
extradición o de. asistencia jurídica mutua basada en tal delito no podrá denegarse
únicamente en razón-de que esté relacionado con un delito político o un delito asociado

"\a un delito político o un delito inspirado por motivos políticos.

\ "Artículo 11 B
\

;x,Nada^de lo dispuesto en la presente Convenciór^se interpretarácomo una imposición de
laobligación dé extraditar o de proporcionar asistencia jurídica mutua si"elEstado-Parte

\ requerido'tiene motivos sustanciales para considerar que la petición de extradición por
Nlos delitos enunciados en el artículo 7ode asistencia jurídica mutua cor?respecto_a tales
delitos se ha formulado para los fines de procesar osancionar a una persona por motivos*"
relacionados con su raza, religión, nacionalidad, origen étnico uopinión política, o que
el cumplimiento de la petición perjudicaría la.posición de esa persona por cualquiera de
estas razones. -

11. Después del artículo 13 de la Convención, se añade un nuevo artículo 13 A, que reza
como sigue: ~-x -. ~*"^-^_^

Artículo 13 A "\^ ^---^

Nada de lo dispuesto en la preseríte^Convención afectará ala transferencia delécnolpgía /1
nuclear con fines pacíficos que se lleve acabo para reforzar la protección física de,; \\j£\
materiales nucleares e instalaciones nucleares. ' ~~" ~"

f
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12. El párrafo 3del artículo 14 de la Convención queda sustituido por el texto siguiente:

3. Cuando un delito esté relacionado con materiales nucleares objeto de uso,
almacenamiento o transporte en el ámbito nacional, y tanto el presunto autor
como los materiales nucleares permanezcan en el territorio del Estado Parte en
el que se cometió el delito, o cuando un delito esté relacionado con una
instalación nuclear y el presunto autor permanezca en el territorio del Estado
Parte en el que se cometió el delito, nada de lo dispuesto en la presente
Convención se interpretará enel sentido de que ese Estado Parte estará obligado
a facilitar información acerca de los procedimientos penales a que haya dado
lugar ese delito.

13. El artículo 16 de la Convención queda sustituidopor el texto siguiente:

1. Cinco años después de que entre en vigor la Enmienda aprobada el 8 de julio
de 2005, el depositario convocará una conferencia de los Estados Parte para que
examine la aplicación de lapresente Convención y determine si esadecuada, en
lo que respecta al preámbulo, a toda la parte dispositiva y a los anexos, a la luz
de la situación que entonces impere.

2. Posteriormente, a intervalos no inferiores a cinco años, una mayoría de los
Estados Parte podrá conseguir que se convoquen nuevas conferencias con la
misma finalidad presentando una propuesta a tal efecto al depositario.

14. La nota b del anexo II de la Convenciónqueda sustituida por el siguiente texto:

b) Material no irradiado en un reactor o material irradiado en un reactor pero con una
intensidad de radiación igual o inferior a 1 gray/hora (100 rads/hora) a 1 metro de
distancia sin mediar blindaje.

15. La nota e del anexo II de la Convención queda sustituida por el siguiente texto:

e) Cuando se trate de otro combustible que en razón de su contenido original en material
fisionable esté clasificado en la Categoría I o II antes de su irradiación, se podrá reducir
el nivel de protección física en una categoría cuando la intensidad de radiación de ese
combustible exceda de 1 gray/hora (100 rads/hora) a un metro de distancia sin mediar
blindaje.

Intervenciones

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 numeral 2 literal b de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y conforme
consta de autos, se ha procedido a realizar la publicación de, la "Convención
sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, Enmienda" en el
primer suplemento del Registro Oficial N.° 788 del 1 de julio de 2016, a fin de
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que dentro del término de diez días, contados a partir de la publicación, cualquier
ciudadano intervenga defendiendo o impugnando-la eonstitucionalidad parcial-o-
total del tratado internacional materia'dé^éste control.

No obstante de autos, no aparece la constancia o comparecencia de ciudadano
alguno que defienda o impugne el tratado internacional que se analiza.

y'

/

/Identificación de las normas constitucionales sobre tratados internacionales

Para efectos del control constitucional de la enmienda de la convención materia
de este control, cabe precisar las normas constitucionales pertinentes, y que son
las siguientes:

v Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá lossiguientes objetivos:

(v.,) 5. Garantizar la soberanía nacional, promover la integración latinoamericana e
; impulsar una inserción estratégica en el contexto internacional, que contribuya a la paz
\ y aun sistema democrático y equitativo mundial.

Art. 277.-,Para la Consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado:

(...) 5. Impulsar eldesarrollo de las actividades económicas mediante un orden jurídico
\ e instituciones políticas que las promuevan, fomenten y defiendan mediante el

^cumplimiento dé laConstitución y la ley.

\(...) Art. 284.- Lapolítica económica tendrá lossiguientes objetivos:

(...)\8. Propiciar el intercambio justo y-complementario'de bienes y servicios en
N mercados transparentes y eficientes. " "^ -^ " ___

(...) Art. 339.- El Estado .promoverá las inversiones nacionales y~~extranjeras.,_y
establecerá regulaciones específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la
inversión nacional. Las inversiones-se orientarán con criterios de diversificación
productiva, innovación tecnológica, y ""generación de equilibrios regionales y
sectoriales. - . ""- ^

La inversión extranjera directa será complementaria a la nacional,.estará sujeta a un
estricto respeto del marco jurídico y de las regulaciones nacionales, a Inaplicación de
los derechos y se orientará según las necesidades y* prioridades definidas enarpian..
Nacional de Desarrollo, así como en los diversos planes de desarrollo de los gobiernos
autónomos descentralizados. \^ "—*-^^
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La inversión pública se dirigirá a cumplir los objetivos del régimen de desarrollo que la
Constitución consagra, y se enmarcará en los planes de desarrollo nacional y locales, y
en los correspondientes planes de inversión.

(...) Art. 416.- Las relaciones del Ecuador con la comunidad internacional responderán
a los intereses del pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus responsables y
ejecutores, y en consecuencia:

(...) 12.- Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión entre los Estados que se
sustente en lajusticia, lasolidaridad, lacomplementariedad, lacreación de mecanismos
de control internacional a las corporaciones multinacionales y el establecimiento de un
sistema financiero internacional, justo, transparente y equitativo. Rechaza que
controversias con empresas privadas extranjeras se conviertan en conflictos entre
Estados.

Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo
establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos
internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro ser humano, de no
restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la
Constitución.

(...) Art. 419.- la ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la
aprobación previa de la Asamblea nacional en loscasos que:

(...) 6. Comprometan al país en acuerdos de integración yde comercio.

Art. 420.- La ratificación se podrá solicitar por referéndum, por iniciativa ciudadana o
por la Presidenta y Presidente de la República.

La denuncia de un tratado aprobado corresponderá a la Presidenta o Presidente de la
República. En caso de denuncia de un tratado aprobado por la ciudadanía en referéndum
se requerirá el mismo procedimiento que lo aprobó.

(...) Art. 422.- No se podrá celebrar tratados o instrumentos internacionales en los que
el Estado ecuatoriano ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje internacional,
en controversias contractuales o de índole comercial, entre el Estado y personas
naturales o jurídicas privadas.

Se exceptúan los tratados e instrumentos internacionales que establezcan la solución de
controversias entre Estados y ciudadanos en Latinoamérica por instancias arbitrales
regionales o por órganos jurisdiccionales de designación de los países signatarios. No
podrán intervenir jueces de los Estados que como tales o sus nacionales sean parte de la
controversia.

En el caso de controversias relacionadas con la deuda externa, el Estado ecuatoriano
promoverá soluciones arbitrales en función del origen de la deuda ycon sujeción alos [\^\
principios de transparencia, equidad yjusticia internacional. vKK^ )4*
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(...) Art. 424.- La Constitución es-la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra
del ordenamiento jurídico: Las normas y los actos ¿el poder- público deberán mantener:.
conformidad con-las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de
eficacia jurídica (...).

^Art. 425.>-El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La
' Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes

ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y
reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y

'/ decisiones de los poderes públicos.

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las
juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo
resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior...

/ /

\ '-

Identificación de la normativa internacional que debe observarse
V

Ártículóv27 de la Convención de Viena.- "El derecho interno yla observancia de
los tratadosv-Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno
come*justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá-sin'
perjuicio,de Indispuesto en el artículo 46". _--'""

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
\ \ CONSTITUCIONAL

\ \ ' \ -"^
Competencia \ "^,

\ \ \ "^-^ """^"-^
El, Pleno de la Corte Constitucional es'competente pára-conocer y emitir el
correspondiente dictamen, de conformidad con lo~previsto en los artFcü"lds~429-y-
438 de la Constitución de la.República, en concordancia con krdispuesto en los
artículos. 75 numeral 3 literal driQ7 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías-
Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Naturaleza jurídica, alcances y efectos del control constitucional de los
tratados internacionales ^. ..

La Constitución de la República del Ecuador; respecto del control-.de
eonstitucionalidad de un instrumento de carácter internacional, dispone que todo
convenio, pacto o acuerdo debe mantener compatibilidad "con-la Norma
Suprema. Partiendo desde esa premisa, constitucional, el artículo 417 determina,
que: "Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo
establecido en la Constitución...". v\
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Es necesario el pronunciamiento de esta Corte, efectuando el correspondiente
control previo y abstracto de eonstitucionalidad. Al respecto, de acuerdo al
artículo 107 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, para efectos del control constitucional de los tratados
internacionales, la Corte Constitucional intervendrá a través de los siguientes
mecanismos: 1) Dictamen sobre la necesidad de aprobación legislativa; 2)
Control constitucional previo a la aprobación legislativa, y 3) Control sobre las
resoluciones mediante las que se imparte la aprobación legislativa.

Está plenamente justificado el control constitucional dentro de la vida jurídica de
cada uno de los Estados; aquel control se hace extensivo también al ámbito del
derecho internacional y en la especie, a los tratados y convenios internacionales,
ya que si bien aquel mecanismo de control se ha producido para limitar el poder
de los órganos tradicionales que lo detentan (ejecutivo, legislativo y judicial), las
temáticas abordadas dentro de un instrumento internacional tienden a contener
derechos que les asisten a los particulares de un Estado suscriptor. En nuestro
medio, la principal fuente de legitimidad a la hora de la suscripción de un tratado
o convenio internacional, está dada por el respeto a las normas constitucionales.

En lo que respecta al Estado ecuatoriano, la Constitución de la República en el
artículo 416, determina que:

Las relaciones del Ecuador con la comunidad internacional responderán a los intereses
del pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus responsables y ejecutores, y en
consecuencia: (...) 12. Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión entre los
Estados que se sustente en la justicia, la solidaridad, la complementariedad, la creación
de mecanismos de control internacional a las corporaciones multinacionales y el
establecimiento.de un sistema financiero internacional, justo, transparente y equitativo.
Rechaza que controversias con empresas privadas extranjeras se conviertan en
conflictos entre Estados.

El rol de la Asamblea Nacional en la ratificación o denuncia de los tratados
y convenios internacionales

Bajo una democracia representativa el rol que asumen el órgano legislativo es
primordial, ya que reproduce la voluntad popular expresada mediante sus
representantes en la Asamblea Nacional. De lo cual se colige que siendo este el
órgano de representación popular, aquel debe aprobar la incursión de nuestro país
en un compromiso internacional
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La doctrina constitucionalista^"defielí3e que la observancia de las normas
constitucionales es condieiórfesencial pjyr^a..la-validez-de~ros~fmtádó~s"V"nuestra
Norma Suprema así'lo preyé;jde-allí"que el artículo 419 de la Constitución faculta
a la Asamblea NacionaHa aprobación previa a la ratificación o denuncia de los
tratados-'o convenios internacionales, ubicando dentro de este artículo los casos
en los cuales^debe intervenir el órgano legislativo.

/ /
El Artículo 419 de la Constitución de la República, determina:

La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa
de la Asamblea Nacional en los casos que: 1. Se refieran a materia territorial o de
límites; 2. Establezcan alianzas políticas o militares.; 3. Contengan el compromiso de
expedir, modificar o derogar una ley; 4. Se refieran a los derechos y garantías
establecidas en la Constitución; 5. Comprometan la política económica del Estado

\ establecida en su Plan Nacional de Desarrollo a condiciones de instituciones financieras
^internacionales o empresas transnacionales; 6. Comprometan al país en acuerdos de

integración y de comercio; 7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico
v internóla un organismo internacional o supranacional; 8. Comprometan el patrimonio
\ natural y"enespecial el agua, la biodiversidad ysu patrimonio genético.

"\En aquel sentidbv.el Pleno~íle4a-.Corte jC^stítucJr^al_r.esolvió'̂ nsesión ordinaria
^ del 8 de junuxde 2016, aprobar el informe respecto a la necesidad de aprobación

\legislativa de la:\'^onvención sobre la Protección Física de los Materiales
. Nucleares, Enmienda^,, conforme lo dispuesto en el artículo 419 numeral 3 de la
\ Constitución y numeral Tdel^ artículo4O8 de la Ley Orgánica de la Función

NLegislatiya, vque en la especie^deterrninan~""-3.=^Contengan el compromiso de
expedir, modificarlo derogar una ley".

\ \ \
Coristitucionalidad del instrumento internacional

Previo a iniciarse el proceso de aprobación de un tratado internacional, conforme
lo determina, el artículo 82Miumeral 2 de-4a Codificación del Reglamento de
Sustanciaciónxde Procesos de^Competencia""de-,la Corte Constitucional, en
concordancia coikel artículo 110 numeral 1 de la Ley-Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y -Control Constitucional, le correspondería la Corte
Constitucional realizarNin control automático"de^constitucionalidad~~-de_ los
tratados internacionales.

1Marco Monroy Cabra, "Derecho de los Tratados"; Bogo"tá,.,Leyer, 1995, pp. 95-96. Citado por César Montano Galaraeñ—-*
"Constitución ecuatoriana y Comunidad Andina", en "La estructura^constitucional del Estado ecuatoriano", Quito, Centro de
Estudios Políticos y Sociales / Universidad de Valencia / Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador / Corporación Editora
nacional, 2004, pág. 348.
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Atendiendo a aquel control automático consagrado en el artículo 110 numeral 1
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la
Corte Constitucional realizará tanto un control formal como material del presente
instrumento internacional.

Control formal

Se debe señalar que conforme lo determinan los artículos 110 numeral 1 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y el artículo 82
numeral 2 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, en caso de que un tratado internacional
requiera de aprobación legislativa, la Corte Constitucional deberá realizar
previamente el control automático de eonstitucionalidad.

El presente caso se encuadra dentro del denominado control previo de
eonstitucionalidad de los tratados internacionales, lo cual guarda concordancia
con los casos previstos tanto en el artículo 419 de la Constitución de la
República, como en el artículo 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Cabe destacar que el artículo 438 de la Constitución de la República dispone que
la Corte Constitucional emitirá dictamen previo y vinculante de
eonstitucionalidad de entre otros casos, de los tratados internacionales; sin
embargo, este mismo artículo dispone "además de los que determine la ley", es
decir permite que se realice este control respecto a casos contemplados en
normas de carácter legal y en aquel sentido debemos remitirnos a lo que dispone
el artículo 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa2, en el cual se

2Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.- La ratificación o denuncia de los tratados yotras normas internacionales
requerirá la aprobación previa de laAsamblea Nacional en loscasos que:

1. Se refieran a materia territorial o de límites;
2. Establezcan alianzas políticas o militares;
3. Contengan el compromiso deexpedir, modificar o derogar una ley;
4. Se refieran a losderechos y garantías establecidas en la Constitución;
5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan Nacional de Desarrollo a condiciones de instituciones
financieras internacionales o empresas transnacionales;
6. Comprometan al país enacuerdos de integración ydecomercio;
7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un organismo internacional osupranacional; y,
8.Comprometan el patrimonio natural yen especial el agua, la biodiversidad ysu patrimonio genético.

En todos estos casos, en un plazo máximo de diez días después de que se emita el dictamen previo y vinculante de
eonstitucionalidad expedido por la Corte Constitucional, la Presidencia de la República deberá remitir a la Asamblea Nacional, el
tratado u otra norma internacional junto con el referido dictamen.

En este caso, la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, verificará la documentación correspondiente y remitirá eltratado
a la comisión especializada, para que en el plazo máximo de veinte días, emita el informe que será puesto aconocimiento del Pleno. •

La aprobación de estos tratados requerirá el voto de la mayoría absoluta de las ylos miembros de la Asamblea Nacional.
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En virtud desaquello se colige que corresponde a la Corte Constitucional
pronúnciarse^mediante un control previo respecto a la eonstitucionalidad de los
tratados^i'nternacionales.

/

Por/disposición constitucional establecida en el artículo 419 de la Norma
Suprema y en el artículo 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
corresponderá a la Corte Constitucional determinar si los instrumentos
/internacionales materia de este control, están inmersos en los casos que requieren
^aprobación previa por parte de la Asamblea Nacional, y en aquel sentido, se
determina que la "Convención sobre la Protección Física de los Materiales
Nucleares, Enmienda", se enmarca dentro de los casos contemplados en los
artículosx419 numeral 3 de la Constitución de la República y 108 numeral 3 de la
LeyxOrgánicavde la Función Legislativa; debido a que en la especie, se determina
que el contenido-del instrumento internacional objeto de control previo

veonstitucionalidad, contiene el compromiso de expedir o_modificar una ley,
justificándosela necesidad de requéTirra~aprobactórriegislativa previa por parte de
la Asamblea Nacional'

\ \
Control material

Una vez-que sé ha determinado que'la^Convención-sobre la Protección Física
denlos MaterialesxNucleares, Enmienda"r-en^adelante^""ra~-enmienda_a la
convención", objeto dé^análisis por parte de la Corte^ínstitucional, se encueñtFáT
dentró\de los casos-que requieren aprobación previa de la AsambleiTNacional, es
menestéf\realizar el análisis material^del contenido del mencionado instrumento"
internacional, en los siguientes términos:-

El numeral 1 de^a enmienda a la convención, modifica el título de la misma,
incluyendo la frasea "y las instalaciones--nucleares", ampliando el marco de
regulación. \

El numeral 2 sustituye el preámbulo existente e incluye propósitos y principios
de la Organización de Naciones^Unidas respecto a cuestiones de cooperación
internacional sobre el cuidado que implica el manejo de materiales nucleares;-
promoviendo al mismo tiempo la paz y condenando al terrorismo. ^\f
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El numeral 3 de la enmienda a la Convención, añade al artículo 1 dos párrafos,
que definen a las instalaciones nucleares y al sabotaje, mientras que el numeral 4
define su objetivo, el cual propende a la protección de materiales nucleares con
fines pacíficos y combatir los delitos relacionados con tales materiales.

Dentro de la descripción de cada uno de estos conceptos -expuestos en los
numerales 1, 2, 3 y 4 de la enmienda a la convención- no se evidencia
contradicción alguna con el texto constitucional, más bien se nota que los
mismos se encuentran acorde a la normativa constitucional contenida en el
numeral 4 del artículo 416 de la Constitución de la República.

El numeral 5 de la enmienda a la convención, sustituye el texto del artículo 2,
estableciendo principalmente que la protección de los materiales nucleares se
dará sobre aquellos que son utilizados con fines pacíficos, comprometiendo que
el establecimiento, aplicación y mantenimiento de un régimen de protección será
responsabilidad exclusiva de los Estados, señalando además que ninguna
disposición de la convención podrá interpretarse de modo que afecte a los
derechos soberanos de un Estado y excluye a las actividades realizadas por las
fuerzas militares de un Estado en el desempeño de sus funciones oficiales, en la
medida en que se rijan por otras normas del derecho internacional.

El numeral 6 de la enmienda a la convención, dentro del mismo artículo 2, añade
uno nuevo "2A" que señala los principios bajo los cuales se desarrollará el
régimen de protección, donde además compromete a los Estados parte a
establecer y mantener un marco legislativo y reglamentario que regule la
protección física de los materiales nucleares, así como a designar una autoridad o
autoridades competentes encargadas de la aplicación de dicho marco legislativo y
reglamentario.

Dentro de esta perspectiva -refiriéndose a los numerales 5 y 6- se observa que el
texto de la enmienda a la Convención, se adecúa al artículo 1 de la Norma
Suprema, por cuanto respeta la soberanía del Estado ecuatoriano, debiendo
emitirse la normativa legal pertinente, bajo la observancia de los trámites
legislativos prexistentes para cada caso y respetando la plena vigencia de los
derechos constitucionales.

El numeral 7 de la enmienda a la convención, sustituye el artículo 5,
estableciendo que los Estados parte determinarán su punto de contacto entre sí
directamente o por conducto del Organismo Internacional de Energía Atómica,
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puntualizando que en caso dejiurtoríóbo o cualquier otro acto de apropiación
ilícita de materiales nucleares^ oen cas^e„amenaza-verosírfíilllé~alpño*clé~éstos-
actos, de conformidad conjsujegislácíón nacional, proporcionarán cooperación y
ayuda enja-mayorjriedrda posible para recuperar y proteger esos materiales a
cualquier Estado^que lo solicite, cuestión que guarda relación con el texto
constitucional, en razón de que promueve la integración acorde a lo establecido
en el artículo 416 de la Constitución.

El numeral 8 de la enmienda a la convención, sustituye el artículo 6 y establece
que los Estados parte adopten medidas apropiadas que sean compatibles con su
legislación nacional para proteger el carácter confidencial de toda información

/que reciban con ese carácter de otro Estado, sin exigir que provean información
(alguna que no se les permita comunicar en virtud de la legislación nacional o
cuyá^comunicación comprometa la seguridad del Estado.

Elsnumeral^ de la enmienda a la convención, sustituye el artículo 7 y describe lo
que\se considerará delito punible por cada Estado parte, recalcando aue dicha
consideración será-instituida en virtud de su legislación.

\

'Ppr otra parte, el numeral 10 dePmstrumento internacional materia de análisis,
añade dos artículos "HA y 11B". En relación al artículo HA del instrumento
internacional objeto .de control de eonstitucionalidad, la Corte Constitucional
déb,e señalar que una vez-revisado-eHexto íntegro del instrumento internacional

^dentro^dePcaso sub e^amme^y^realizando^una interpretación sistemática del
contenido dePrnismo, se observa que-el^ículiTen-análisis no hace referencia
expresa a la posibilidad de extradición de ciudadanos^ecuatorianos,-.pues más
bieh^dentro dekcontenidofel presente instrumento internacional se gararnizanlos"
"derechos soberanos de un Estado"; en la especie, el acápite 5~dTlrenmienda_a
la presente convenciórkdestacaf^ ^~

5. El artículo 2de la Convención queda susti'tuido^por el texto siguiente:

3. Aparte delc^ compromisos que los-Esjtados Parte hayanasurnido explícitamente con
arreglo a la presente Convención, ninguna disposición ^ItMa^misma podrá
interpretarse de modo que afecte a los derechos,soberanos de un Estado-(énfasis
fuera de texto). - """ ~~^

En aquel sentido, se puede observar^ que la norma contenida en eTarfículoJlA,
objeto de control, contiene elementos^descriptivos respecto a la posibilidacTdé'
extradición, por lo que debe interpretarse^sistemáticamente con el numeral 3 del
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artículo 2, sustituido por la presente enmienda a la convención; frente a lo cual
no existe una contradicción con la regla constitucional establecida en el artículo
79 de la Constitución ecuatoriana, ya que el mismo texto del instrumento
internacional prevé que ninguna disposición de la convención podrá interpretarse
de modo que afecte el derecho de un Estado. Por tanto, el artículo HA es
constitucional.

Razón por la cual tanto el numeral 9 como el 10 del instrumento, respetan lo
establecido en los artículos 76 numeral 3, 132 numeral 2, 133 y 416 de la
Constitución de la República.

El artículo 11 de la enmienda a la convención, añade un nuevo artículo "13A",
señalando que en ningún caso, se afectará a la transferencia de tecnología nuclear
con fines pacíficos que se lleve a cabo para reforzar la protección física de
materiales nucleares e instalaciones nucleares.

El artículo 12 del cuerpo materia de estudio, sustituye al párrafo 3 del artículo 14
de la Convención y establece que cuando un delito esté relacionado con
materiales nucleares objeto de uso, almacenamiento o transporte en el ámbito
nacional, nada de lo dispuesto en la convención se interpretará en el sentido de
que ese Estado parte esté obligado a facilitar información acerca de los
procedimientos penales a que haya dado lugar ese delito.

Las situaciones expuestas en los numerales 11 y 12 de la enmienda a la
convención, se encuentran acorde con el texto constitucional en los artículos 76,
167,168 y 169.

Finalmente, el numeral 13 establece el tiempo en que se convocará a
conferencias de los Estados parte para examinar la aplicación de la convención,
mientras que los numerales 14 y 15 sustituyen la nota b) y e) del anexo II
respectivamente, en relación a la intensidad de irradiación de los materiales y
combustibles, cuestión que guarda relación con los artículos 10, 14,15, 395, 396,
397, 398 y 399 de la Constitución de la República.

Del análisis realizado se deduce que la "Convención sobre la Protección Física
de los Materiales Nucleares, Enmienda", tiene como objetivo esencial los temas
de protección y cooperación que incluyen aspectos relacionados con el cuidado,
transporte de materiales nucleares, lucha contra el terrorismo y aspectos técnicos
de irradiación de los combustibles, para lo cual se establecen los adecuados
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procedimientos con la participación-activa de los Estados parte de la convención,
que a la vez se comprometen a creju^jsu-legislacfóYriffi^^^
"régimen de protección". ^^ ~"~

Razón/por la^cuál, se reitera que el órgano legislativo dentro del presente
instrumente-internacional, al evidenciar que contiene el compromiso de expedir o
modificar leyes, que haga aplicable el marco de la convención, observe las

/disposiciones constitucionales para que no se afecte ningún derecho al momento
de legislar sobre el tema en concreto.

Acogiendo las finalidades de la convención materia de este control
'̂constitucional, puede concluirse que esta proporciona sustento a los
requerimientos constitucionales del Estado ecuatoriano.

V

Si la finalidad estatal se sintetiza en alcanzar un correcto manejo y protección de
materiales nucleares físicos, que precautele derechos como el de salud y
bienestar\y propenda a fines pacíficos, es indispensable que estos obtengan.

k garantía en\el ordenamiento jurídico interno y en el ámbito internacionairén
\ virtud dedo cual se estableceré la convención está orientada-y se"constituye en

Wcanismo\válid(Kpara la defTrisT~de~la-paz"yncoñaérír al terrorismo de los
Estados contratantes\y en particular, de los derechos que consagra la
Constitución del Ecuador/\
\ \ \^^ ^\^

Conclusiónssobre la eonstitucionalidad dejos instrumentos internacionales,
materia del control constitucional

\ \\ ^ ——_Los^procesos desintegración involucran compromisos qüe~trascienden las barreras
políticas y económicas, para^alcanzar objetivos sociales inclusiver-Guy.o_eje
articulador debe fundamentarse ^-en la reestructuración de los modelos de"
desarrollo con la participación de la comunidad internacional, a efectos de lograr
la adecuaciónxy eficacia de Ios-procesos de cooperación e integración, en tanto
permitan a losxpueblos alcanzar objetivos comunes-de^ desarrollo económico,
social y de otras áreas específicas que necesiten ser desarrolladas.

La "Convención sobre la Protección Física
Enmienda" es un instrumentointernacional destinado a"dbtener el bienestar
humano y de los Estados que lo^ aprueban con el fin de la ~prolección de
materiales peligrosos, en el que se dirige una especial consideración al ambiente
sano v equilibrado, conforme así lo valora "nuestra Constitución de la República
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Desarrollar y efectivizar los derechos del buen vivir, la salud y el medio
ambiente sano y equilibrado, entrañan la protección y garantía de los derechos
humanos de la sociedad ecuatoriana y de la naturaleza razón por la cual, dentro
del proceso de legitimación de este instrumento internacional, además del
compromiso de expedir o modificar leyes, se requiere de la aprobación de la
Asamblea Nacional.

El objeto materia del presente dictamen encuentra sustento en lo establecido en el
artículo 107 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, de conformidad con que dentro del control de
eonstitucionalidad de los tratados internacionales, la Corte Constitucional está
facultada para intervenir respecto a la necesidad de la aprobación legislativa
previa, de un instrumento internacional.

Por estas razones, la Corte Constitucional considera que para el consentimiento
de la presente convención, se requiere la aprobación previa de la Función
Legislativa, fundamentalmente por encontrarse inmerso dentro de los casos
contemplados en el artículo 419 numeral 3 de la Constitución de la República; es
decir, que "contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley".
En general, la enmienda a la convención, materia de este dictamen, tiene
congruencia y no afecta o vulnera a ningún derecho establecido en la Constitución
de la República del Ecuador.

En virtud del análisis efectuado, la Corte Constitucional se pronuncia de la
siguiente manera:

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
emite el siguiente:

DICTAMEN

1. La "Convención sobre la Protección Física de los Materiales
Nucleares, Enmienda" requiere de aprobación previa por parte de la
Asamblea Nacional, por encontrarse dentro de los casos que establece el / /
artículo 419 numeral 3 de la Constitución de la República. I*^
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2. Dictamina que las disposiciones contenidas en la "Convención sobre la
Protección Física de los Materiales Nucleares, Enmienda", guardan
armonía -con la ^Constitución de la República del Ecuador, en
consecuencia,.--fe declara su conformidad con las normas

^constitucionales.
y

y

/ /
/ S^Notificar al presidente de la República con el presente dictamen, a fin de

/ / que se haga conocer el mismo a la Asamblea Kicional.
/ /

/ /
4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

\\

\
\

Alfredo Ruiz Guzmán

PRESIDENTE

\ \
\

\

/ fro

\ \

\

"Razón: Sienterppr tal( que el dictamen que antécede~fue_aprobado por el Pleno
de la Cortev Constitucional, con nueve votó"s~ de,las señoras" jüezas~yL.señores
jueces: Francisco Batiría Martínez, Pamela Martínez^Loayza, Wendy Molina"
Andráde, Tatianá Ordeñana Sierra, Marien Segura Reascos, -Ruth^Seni
Pinoargote, Roxana Silva Chicaiza, Manuel Viteri Olvera y Alfredo Ruiz~
Guzmán, en sesión del 27 dejulio del 2016.. Lo certifico.

JPCH/rhovv/jzj
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^^^"^zL^zrr^-fue suscrit°por d«»<*agosto del dos m¡! dieciséis tlifico. Cons,"uc"™1- el <«• J-es 25 de

JPCH/JDN
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiséis días del mes
de agosto de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada del dictamen 006-
16-DTI-CC, de 27 de julio del 2016, a los señores: Alexis Mera Giler, Secretario
Jurídico de la Presidencia de la República en la casilla constitucional 01 yen los
correo electrónicos hilda.rocha@presidencia.poh.ee:
pedro.espinosa@presidencia.goh.ecr procurador general del Estado en la casilla
constitucional 018; presidenta de la Asamblea Nacional en la casilla
constitucional 015 y correo electrónico
asesoria.iuridica@asambleanacional.gob.ee: conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo certifíco.-

H/jdnH^—JPC
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